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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 655 – contenido 

  

 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 

1  657  D2937-3A 280512 2 S1-D10 

2 3279 665  O1584-1 280512 3 T13 

3 3280 666  O1565-1 280512 4 S1-O1 

4 3281 667  O1569-1 280512 5 D6 

5 3282 668  O1578-1 280512 6 D6 

6 3283 669  O1585-1 280512 7 D6 

7 3284 670  O1558-1 280512 8 D6 

8 3287 671  O1586-1 280512 9 C7-S15 

9 3288 672  O1587-1 280512 10 H1-O1-C16 

10   1026 RC1314 210512 11 C7 

11   1030 RC1316 210512 13 C7-O1 

12   1068 RC1319 290512 20 C7 

13   116 imgen 290512 27 T16 

http://www.tigre.gov.ar/
mailto:digesto@tigre.gov.ar
http://www.tigre.gov.ar/
mailto:digesto@tigre.gov.ar


Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 655 – 04 de junio de  2012 - Pag. 2  

 
DECRETO Nº 657/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Dec 657 EXPTE. 4112-48.476/12 
Modifícase a partir de la fecha del presente la integración 

de las Juntas Municipales de Primera Instancia dispuesta 

por Decreto 1234/11, conforme Resolución 2215/11 del 

Ministerio de Salid de la Provincia de Buenos Aires. 
 

S1 

D10 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.476/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

VISTO: 

Que por Decreto 1234/12 se conformaron las Juntas Municipales de Primera 

Instancia a los efectos dispuestos en la Resolución  N° 2216/11  del Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires y normativa vigente según el siguiente detalle: 

 
1. JUNTA EVALUADORA  1 

2. PRESIDENTE: DR. ROBERTO JAVIER ANGELOFF, legajo 8110, DNI: 21.574.260  

3. VOCAL: LIC. MARÍA DEL ROSARIO VIDELA, legajo 10.187, DNI: 17.969.320 

4. VOCAL: DR. LEONARDO SALVADOR PATTI, legajo 3095, DNI: 11.822.523 

 

5. JUNTA EVALUADORA 2 

6. PRESIDENTE: DRA. IRMA BEATRIZ BRANDONI, legajo 3776, DNI: 12.985.675 

7. VOCAL: LIC. MARÍA CAROLA ORTEGA, legajo 3638, DNI: 17.984.118 

8. VOCAL: LIC. SILVINA CLAUDIA BRUSCO, legajo 9958, DNI: 18.305.365 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que con fecha 12 de mayo de 2012 en nota obrante a fs. 6 del expediente de 

referencia, el Director General de Grupos Vulnerables solicita la baja de dos integrantes y propone 

sus respectivos reemplazos. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Modifícase a partir de la fecha del presente la integración de las Juntas 

Municipales de Primera Instancia dispuesta por Decreto 1234/11, conforme el siguiente detalle: 

 

I) BAJAS: 

 

JUNTA EVALUADORA  1 

VOCAL: LIC. MARÍA DEL ROSARIO VIDELA, legajo 10.187, DNI: 17.969.320 

 

JUNTA EVALUADORA 2 

VOCAL: LIC. SILVINA CLAUDIA BRUSCO, legajo 9.958, DNI: 18.305.365 

 

II) INCORPORACIONES: 

 

JUNTA EVALUADORA  1 

VOCAL: LIC. LAURA ESTELA BARLOCCO, legajo  11.350, DNI  20.213.195 

 

JUNTA EVALUADORA 2 

VOCAL:  LIC. RAQUEL BECKERMAN, legajo 59.045, DNI 6.032.545 
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ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y General y la 

señora Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría 

de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
D2937-3A 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Malena Galmarini de Massa Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 657/12 

 
 

ORDENANZA Nº 2379/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 2379 

Dec 665 

EXPTE. 4112-48.783/12 
Convalídase el Decreto 515/12 por el cual se 

concedió a la empresa AySA S.A., servidumbre de 

paso subterráneo para instalar el “Colector Principal 

Oeste Tigre”, destinado a evacuar los efluentes de las 

Ciudades de Don Torcuato, General Pacheco y 

Benavídez.- 

 

T13 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.783/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3279/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Convalídase el Decreto 515/12 por el cual se concedió a la empresa AySA 

S.A., servidumbre de paso subterráneo para instalar el “Colector Principal Oeste Tigre”, 

destinado a evacuar los efluentes de las Ciudades de Don Torcuato, General Pacheco y 

Benavídez.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3279/12.- 
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ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Secretaría de Inversión Pública y 

Planeamiento Urbano. 
O1584.1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 665/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3280/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3280 

Dec 666 

EXPTE. 4112-48.299/12; HCD-24/12 
Imponese el nombre de “Juana Manso” al Centro de 

Salud y Atención Familiar ubicado en Agustín M. 

García Nº 5960 (Ruta 27), esquina Paiva de la 

Localidad de Rincón de Milberg.- 

 

S1 

O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.299/12; HCD-24/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3280/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Imponese el nombre de “Juana Manso” al Centro de Salud y Atención 

Familiar ubicado en Agustín M. García Nº 5960 (Ruta 27), esquina Paiva de la Localidad 

de Rincón de Milberg.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3280/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo 

Humano. Tome conocimiento Área Patrimonio. 
O1565-1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 666/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3281/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3281 

Dec 667 

 

EXPTE. 4112-47.727/12; HCD-43/12 
Acéptase la donación efectuada por la Señora Olinda 

Bentivenga de una escultura cabeza de indio mataco,  

de la que es autor el escultor argentino Arístides 

Alcides Boledi, fallecido en el año 1982.- 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-47.727/12; HCD-43/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3281/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase la donación efectuada por la Señora Olinda Bentivenga con 

destino al patrimonio del Museo de la Reconquista, de una escultura cabeza de indio 

mataco, en bronce fundido a la cera perdida patinada, medidas 50 por 40 por 55 

centímetros, de la que es autor el escultor argentino Arístides Alcides Boledi, fallecido en el 

año 1982.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3281/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Intervenga Área Patrimonio. 
O1559-1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 667/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3282/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3282 

Dec 668 

 

EXPTE. 4112-42.162/11; HCD-54/12 
Acéptase de la artista Paula Rivero la donación de un 

mural de azulejos de 5,00 metros por 3,60 metros, 

denominado “Renacer”, construido en una de las 

paredes de la galería “El Portal del Puerto”, ubicada 

en la calle Guareschi y Los Mimbres, Puerto de 

Frutos de Tigre.- 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-42.162/11; HCD-54/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3282/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase de la artista Paula Rivero la donación de un mural de azulejos 

de 5,00 metros por 3,60 metros, denominado “Renacer”, construido en una de las paredes 

de la galería “El Portal del Puerto”, ubicada en la calle Guareschi y Los Mimbres, Puerto de 

Frutos de Tigre.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3282/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Intervenga Área Patrimonio. 
O1578-1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 668/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3283/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

20-05-12 Ord 3283 

Dec 669 

 

Acéptase de la Cooperadora Única de los Centros de 

Salud de la Municipalidad de Tigre la donación de un 

auto elevador marca HANGCHA. 

 

D6 

 

TIGRE, 20 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº /12, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase de la Cooperadora Única de los Centros de Salud de la 

Municipalidad de Tigre la donación de un auto elevador marca HANGCHA 1.8T, T4,70m, 

motor diesel modelo serial CPCD18N-RG26-111054635, motor 11159367, chasis 

R840110951532, para ser utilizados en dependencias de la Secretaría de Política Sanitaria y 

Desarrollo Humano.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3283/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Intervenga Área Patrimonio. 
O1585-1 

BO.655 

04-06-12   
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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DECRETO N° 669/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3284/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3284 

Dec 670 

 

EXPTE. 4112-47.835/12; HCD-57/12 
Acéptase de la Fundación Banco Provincia la 

donación de los elementos que seguidamente se 

detallan: 

 
Veinte (20) gabinetes PC modelo ACW-6448 MK marca 

Aconcawa. 

Veinte (20) monitores modelo W1943SE-PF marca LG Flatron. 

Veinte (20) mouses ópticos modelo ACW-YM372 M marca 

Aconcawa. 

Veinte (20) parlantes modelos ACW-DSI68Y marca Aconcawa. 

Un (1) sillón odontológico. 

Siete (7) kits escolares. 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-47.835/12; HCD-57/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3284/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Acéptase de la Fundación Banco Provincia la donación de los elementos 

que seguidamente se detallan: 

 

1. Veinte (20) gabinetes PC modelo ACW-6448 MK marca Aconcawa. 

2. Veinte (20) monitores modelo W1943SE-PF marca LG Flatron. 

3. Veinte (20) mouses ópticos modelo ACW-YM372 M marca Aconcawa. 

4. Veinte (20) parlantes modelos ACW-DSI68Y marca Aconcawa. 

5. Un (1) sillón odontológico. 

6. Siete (7) kits escolares. 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3284/12.- 
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ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Tome conocimiento Área Patrimonio. 
O1558-1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 670/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3287/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3287 

Dec 671 

 

EXPTE. 4112-48.978/12; HCD-56/2012.- 
Convalídase el convenio de descentralización en 

infraestructura celebrado el 7 de mayo de 2012 con el 

Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires, destinado a refacción de la Comisaría 

Tigre Primera, por un monto de $ 135.100,00 que 

fuera registrado por Resolución 895/12.- 

 

C7 

S15 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.978/12; HCD-56/2012.- 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3287/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.-  Convalídase el convenio de descentralización en infraestructura 

celebrado el 7 de mayo de 2012 con el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires, cuyo original se anexa a la presente, destinado a refacción de la Comisaría 

Tigre Primera, por un monto de $ 135.100,00 que fuera registrado por Resolución 895/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3287/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase por las Secretarías de Protección 

ciudadana y de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 
O1586-1 

BO.655 
04-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 671/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3288/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-05-12 Ord 3288 

Dec 672 

EXPTE. 4112-49.210/12; HCD-58/12 
Créase la Oficina de Atención al Vecino y Protección de 

Consumidores y Usuarios como dependencia 

administrativa del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Tigre. 

 

H1 

O1 

C16 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.210/12; HCD-58/12 

TIGRE, 28 de mayo de 2012.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 3288/12, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Créase la Oficina de Atención al Vecino y Protección de Consumidores y 

Usuarios como dependencia administrativa del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 

de Tigre, en el marco de los artículos 25, 26 y 27 del Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires” y de los artículos 79 a 82 de la Ley 13.133.- 

 

ARTICULO 2º.- La oficina de Atención al Vecino y Protección de Consumidores y Usuarios 

estará a cargo de un Director General, designado por la Presidencia del Departamento deliberativo 

de conformidad al artículo 2º de la Ley 11.757, con las siguientes atribuciones: 

 

a. Será autoridad de aplicación de la Ley Nº 13.133, sin perjuicio de facultades exclusivas o 

concurrentes de otras jurisdicciones con competencia en la materia. 

b. Recibir peticiones de vecinos según el procedimiento establecido en la Ley Nº 13.834 de 

acuerdo a la reglamentación que se dicte. 

 

ARTICULO 3º.- Serán de aplicación supletoria las disposiciones establecidas en el Reglamento 

Interno del Honorable Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 4º.- Establécese que la jurisdicción de Faltas Municipal será competente en la sanción 

aplicable conforme al artículo 47 de la Ley Nº 13.133.- 

 

ARTICULO 5º.-  Autorízase al Departamento Ejecutivo y al Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante a efectuar las adecuaciones presupuestarias que estime necesarias y a reglamentar la 

presente Ordenanza en el ámbito de sus respectivas incumbencias para su debido cumplimiento.- 

 

ARTICULO 6º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2012.- 
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   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3288/12.- 

 

ARTÍCULO 2.- Déjase constancia que el artículo 4º de la Ordenanza 3288/12 debe interpretarse en 

el marco del artículo 2º de la Ordenanza 3018/09 que estableció que la jurisdicción en materia de 

faltas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto Ley 8751/77, será 

ejercida por el Intendente Municipal.  
 

ARTÍCULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1587-1 

BO.655 

04-06-12   
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 672/12 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 1026/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

21-05-12 Res 1026 Regístrase el acuerdo marco de intercambio y 

cooperación celebrado el 8 de mayo de 2012 con el 

Municipio de San Miguel. 

 

C7 

 

TIGRE, 21 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El acuerdo marco de intercambio y cooperación celebrado por el 

Departamento Ejecutivo, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el acuerdo marco de intercambio y cooperación celebrado el 8 

de mayo de 2012 con el Municipio de San Miguel, cuyo original se anexa a la presente. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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RC1314 

BO.655 
04-06-12   

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1026/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1030/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

21-05-12 Res 1030 EXPTE. 4112-48.184/12 
Regístrase el convenio de pago a proveedores 

celebrado el 5 de mayo de 2012 con el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, destinado al pago 

mediante depósito bancario en cuenta del proveedor. 

 

C7 

O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.184/12 

TIGRE, 21 de mayo de 2012.- 
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VISTO: 

 

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 

tramitación a cargo de la Secretaría de Hacienda y Administración, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio de pago a proveedores celebrado el 5 de mayo de 

2012 con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuyo original se anexa a la presente, 

destinado al pago mediante depósito bancario en cuenta del proveedor. 

 

ARTÍCULO 2.- Dése intervención a la Secretaría de Hacienda y Administración a los 

efectos de instrumentar el encuadre del presente sistema en la normativa vigente, mediante 

las comunicaciones, modificaciones y autorizaciones que correspondieren, así como 

intervención de la Agencia de Innovación y Tecnología en lo que pudiera corresponder en 

materia de sistemas. 

 

ARTICULO  3.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1316 

BO.655 
04-06-12   

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1030/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1068/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

29-05-12 Res 1068 Regístrase el Convenio de Colaboración celebrado en 

el marco de la Ordenanza 1329/92 el 24 de mayo de 

2012 con el Consorcio de Copropietarios del Barrio 

El Atardecer, destinado a la entrega en guarda y 

mantenimiento de una franja de terreno afectado a 

escurrimiento hidráulica, lindero al Club de Campo 

Hacoaj. 

 

C7 

 

TIGRE, 29 de mayo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio de colabora celebrado por el Departamento Ejecutivo en el 

marco de la Ordenanza 1329/92, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el Convenio de Colaboración celebrado en el marco de la 

Ordenanza 1329/92 el 24 de mayo de 2012 con el Consorcio de Copropietarios del Barrio 

El Atardecer, cuyo original se anexa a la presente, destinado a la entrega en guarda y 

mantenimiento de una franja de terreno afectado a escurrimiento hidráulica, lindero al Club 

de Campo Hacoaj. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1319 

BO.655 

04-06-12   
   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1068/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1116/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

29-05-12 Res 1116 Fija nuevos valores de la Tasa por Servicios 

Municipales a partir de la 7º cuota del ejercicio 2012. 

 

T16 
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